
Universidad de Concepción 

DECRETO U. DE C. N° 2 017 0 9 5 

VISTO : 

Lo informado por el Decano de la Facultad de Medicina, en Nota DM/152/2017 de 
13.06.2017, mediante la cual comunica que la profesora Marcela Soledad Aguayo Cid, 
cumplirá labores de Directora Subrogante del Departamento de Obstetricia y Puericultura, a 
fin de dar continuidad a las actividades del citado Departamento, mientras la Directora actual 
participa en la Convention Trienal (3er Observador Chile) Westin Harbour Castle Toronto; la 
declaración efectuada por la Directora Subrogante respecto del cumplimiento del artículo 64 
del Reglamento de Personal; lo señalado en los Decretos U. de C. N° 2017-067 de 
12.05.2017 y N° 2014-057 de 08.04.2014 y lo dispuesto en los Estatutos de la Corporación, 

DECRETO : 

1. Desígnase como Directora Subrogante del Departamento de Obstetricia y Puericultura, 
dependiente de la Facultad de Medicina a la Sra. MARCELA SOLEDAD CID AGUAYO. 

2. La designación indicada se extenderá a contar del 10 al 23 de junio de 2017. 

3. La Dirección de Finanzas realizará los ajustes presupuestarios que correspondan. 

Transcríbase: a la interesada; a los Vicerrectores; a los Directores Generales de Campus; a las 
Decanas y Decanos de Facultades; al/a la Director(a): del Instituto GEA; del Centro de Biotecnología; del 
Centro EULA; Centro de Vida Saludable; de la Dirección de Relaciones Internacionales; de la Dirección de 
Estudios Estratégicos; de la Dirección de Comunicaciones; al Jefe Unidad Universidad de Concepción, 
Santiago; al/a la Director(a): de la Dirección de Docencia; de la Dirección de Postgrado; de la Dirección de 
Extensión; de la Dirección de Bibliotecas; de la Dirección de Servicios Estudiantiles; de I Dirección de 
Investigación y Creación Artística; de la Dirección de Desarrollo e Innovación; al Jefe Unid de Propiedad 
Intelectual; al/a la Director(a): de la Dirección de Relaciones Institucionales; de la Direcció de Vinculación 
Social; de la Dirección de Finanzas; de la Dirección de Personal; de la Dirección de T cnologías de la 
Información; de la Dirección de Servicios y al Contralor. Regíst se y archívese en Secretarí General. 

CONCEPCIÓN, 28 de junio de 2017. 
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